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Acta No 1S (A,S. No l5/19/07i2017)
Resolución No 0431 -00-2Ol 7

"poR LA cuAt sE HoMoLoGA LA RESoLUC|óN No 1634/2017 DE FECHA 6 DE JULto DE
2017, DEL RECTORADO, OUE ESTABTECE EL REGLAMENTO GENERAT PARA LA
EXPEDICIÓN DE DICTAMEN TÉcNIco AcADEMIco PARA LA HOMoLoGACIÓN DE
TiTULos DE GRADo oroRcADos poR tNslructoNEs DE EDUcAclón suprRroR Eñ
EL EXTERIOR'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dtal
El Memorandum DGA No 1478t2Q17 de la Direccíón General

Académ¡ca de la UNA, con referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado
de la UNA número 32.169 de feóhá 13 de jutio de 2017, por la que sólicitá ta
homologáción ante el Consejo. Súpeiior_ Universitario de la Resolución Ns
163412017 de fécha 6 de julio de:20.17, det Réctórado .pOR LA CUAI SE
EsrABtEcE -AD RÉFERENDUM D.EL Co/vsEJo supERnR
UiVlYERSi IAR/O. EL REGLAMENTO GENERAL PARA LA EXPED¡CIÓN DE
DICTAMEN :TECNI)O ACADEMTja .PARA LA H)M)LOGACIÓN DE
TITULOS DE GRADO OTORGADOS POR INSTITUCIANES DE EDIJCA,CIÓ1.
SUPER/OR EN EL EXTERIOR', .

UNIVERSITARIO,

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón
Nacional de Asunción,

EL CONSEJO SUPERIOR
ATRIBUiIONES LEGALES, R

y el Estatuto cle la Universidad

0431-01-2017

VISTO Y CONSTOERA/VDO: La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Super¡ol',
Secció/l /v, DE LA HOMOLOGACIóN DE LOS TITULA$

'Reso/¿/ción No 1 634/201 7
', 06/JUU2017

OBrE,ry/DOS EN EL EXTERIOR, Attlculo 74.- El M¡nisterio
Eclucación y CLrltura, en coordinación con él Consejó Nac¡onal de
Eclucación Super¡or reglamentará decreto y résó[uc¡ones, med¡at)te,
la homologaciót1 de tltLtlos obtenidos én el extér¡úr. El ejerc¡c¡o
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Acta No l5 (A.S. No jS/ig/02/2017)
Resolución Na Ofi'l-00-2017

El Decreto N" 6252 de fecha 15 de nov¡embre cle 2016, pOR EL
CUAL SE REGLAMENTA EL ARTICULj 74 DE LA LEY N.
4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPER/OR'I REFERENTE A LA
HoMOLocACtóN DE TITTJL]S DE cRADo oroRGADos poR
INST/TUCIONES DE EDUCACIÓN SUPER/OR E,ry EL EXTERIOR:

y el Estatuto de la

EL RECTAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE ¿SU¡iCIÓM
Efu USO DE SUS ATRiBUC|ONES LFGALES,

RESUELVE:

ATt. 1O.. ESTAELECER .AD REFERENDUM DEL CONSFJO SUPFR/OR
UNIVERSITARIO- el Reglamento General para la expedición de
Dictamen Técníco Acaclém¡co para la Honologación de Tltulos de
Grado otorgados por lnstituciones de Eclucación Superior en el
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e, /os sig¿,Jenfes términos:
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Acta No rS (A.S. No 15/19/07/2017)
Resolución No 0431-00-201 7

REGLAMENTO GEIIERAL PARA LA EXPEDICIÓN DE DICTAMEN
TEcNtca ACADEMtco ?ARA LA HaMoLaGActóN DE TíTULO;
DE GRADO OIORGADOS POR /i'JST/IUCIO,\]ES DE
EDUCACÉN SUPERIOR EN EL EXTERIOR
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Acta No 15 {A.S. No 15ngl07l2017l
Resolución No 0431-00-2017

El título o diptoma y e! Ceftificaclo de Estudios que
cuente cón la Apostilla de la Haya, sLtpr¡ñe Ia exigencia
de legal¡zación, conforme a la Ley N" 4587/2013 'eUE
APRUEBA EL CONVENIA SUPRIMIENDO LA
EXIGENCIA DE LEGALIZACIÓN DE LOS
D OC U M ENT O S P IJ BLI C O S EXT R ANJEROS'I

g) Programa cle Fsfudlos corrcspónd¡ente, foliado
correlativamente, autent¡cado pof la lnst¡tuciót1
Educat¡vá de origen .o escr¡banla paraguaya.

h) DocLtmentó qu.e .establece e/ s/sfe/ra de evaluación de
la inst¡tLtciüt de origen.

i) Traducc¡ón del. Tltulo,. Ceñif¡caclo de Estudios y legajo

. matriculatlo en la Repirblica del ParagLtay, en caso gue
se encuentren redactados et1 ¡dioma que no sea el
castellano, el gLtaranl o el potLtíués_

j) Copia autenticada del Convanio o Tratado vigente,
firmado entre el Paraguay y el pals de orige¡J del títLtlo
o diplonÉ. en caso quo ló hLtb¡ere.

4r1.3".- ESTABLECER la s6cu6nc¡a a segut( por:cada exped¡ente
a /os efec¡os de exped¡r él:D¡ctám"en Técnico Académico:

tnfórme Acadéñicó: la lJn¡dad Académica es¿¿/dia e/
teg'ajó de Progrcmas y el Cétfifióadó dé Estudios. Parq
el estLtd¡o y la comparactón, Ia Un¡dad
cohformará una Conisión Evaluadora, qLte

caenia los srguienfes facfores:
1) La carga horaria (en horas reloj). segitn el 4ft. 63 de

la Ley 4995/2013 de Eclucación SLtperior:
La cJurac¡ón de la carrera (en años), segttn el \ft. 63
cle la Ley 4995/2013 de Educac¡ót1 Supérior;
El Contetúdo Programático de /as as/grna¡uras:
3. I Báslcas;

. lt (41

Nacionat de Asunción, la recepción de la
documentac¡óo está a 9argo .de Ia SecretarÍa General,
qLte debe rem¡tir /os. r,?/smos a la Direcc¡ón General' . Académ¡ca en un .tiórhpo Uáxima de un (1) día hábil... Académ¡ca en un t¡empo máx¡ma de un (l) día hábil.

b) Pedicto de lnforme Académieo: La D¡(ección Generat
Académiea d¡sbone el. Pedido de lnfome a la Un¡clad
Académ¡ca correspondiente en L¡rt t¡empo máx¡mo de
ttés (3) días háb¡les.

tendrá en

2)
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Acta No 15 (A.S. No 15/19/07i20171
Resolución F¡o 0431 -00-201 7

4) Eí resL tado d6l proceso del contraste de Conten¡do
Programático, deberá tener Ltna equ¡valenc¡a del
70o/o en Ias asignaf¿lt'as báslc as y profes¡onales.
En el caso que el solicitante no obtuv¡ere el
porcentaje mÍn¡mo, la Uniclad Acaclémica podrá
aplicarle Ltn exámen pot competencias en base al
pei¡l requeridó, toda vez que el mismo haya
alcanzado eqLt¡valenc¡as como mín¡mo on el 50%
det contén ido prog ra m át¡co.
La Un¡dad Aaadémica emite un lnforme Académ¡óó
qLte deberá ser env¡ado.al Rectorado, a los diez (10)
días hábiles de haber recibido la sol¡citud.

d) Dictanten Técn¡co Académi¿a: La D¡rección Generat
Acadétnica rec¡be el expedle/]te con el lnforme
Académico de la Un¡dad Acadén)¡ca, lo estLd¡a,
protlLlce un Informe y elabora el Dictamen Técn¡co
Académ¡co y, una v?2. debidamenté firmado, prccede al

cus¡odia.

Att. 4o.- ESTABLECER 16 datos que deberá contener el D¡ctamen
Técn¡co A6adé111¡co:
a) N(tfiero de Dictamen Técntcó Académ¡co y fecha;
b) No¡nbres y apell¡dos del solic¡tante, según se detalla en

él TítLtló;

Nac¡anal¡dad:
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Acta No 1S {A.S. No 1SI19t0Zt201Tl
Resolución No 04gi -00-2017

f) ltistitLlcióD y pats de or¡gen que expidió el TttL¡lo;
gl Uttidar! Académica que exp¡ct¡ó el ltlfor'me Acaclérníco;
El Dichnrcn Técn¡co Acaclémico expechdo en tr¡pl¡cado,
colttet.].ltá el Membréte cle ta lJniversidad Nacional tle
Asunc¡ó|1, Ia impresión será en hoja tanaño of¡cio de cólor
blanca. tendú or¡enlacióD veftical y el tipo r)e letrc a ser
utilizado en el texto será Bookman Old StVÍe, en curs¡va.

Atf, 2",- DEJAR s¡t1 efecta -AD I

UNIVERSITARIO- la
No. 13h 2/07/2006)
MODIFICACIAN DEL
trvDLnlatf\^t /TF ñ//. 1-

DE DIPLOMAS Y TITIJLOS

Áñ.3".- LOS EXPEDIENTES que
ResolLtc¡ón No, 3ü -0A-20t
segLt¡rán |os trám¡tes
el proced¡niento esta

, PARA LA VALIDACIÓN
E/V OTROS PAISES'I

,ondientes hasta sLr finiqu¡to, síguienclrs
en H mrsma.

CASTILLO

..r..(0)

Prof. lrrg. Agr.

\IDUM DEL CONSEJO SUPER/OR
Nú. 301-00.2006 Aófa /Vo. 13 A,S.

CUAL SE APRUEEA LA

CSU/SG/bsv/lbvs/cat Página '10 de 128


